
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00428. 

 

Verificada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se advierte que 

habrá de modificarse la misma por cuanto, se incluyó un valor por concepto de 

intereses de plazo el cual no se reconoció en la orden de apremio, además se 

incurrió en un error al liquidar los intereses de mora arrojando un resultado 

superior al valor realmente adeudado.  

 

En tal sentido conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito anexa este proveído y la cual 

hace parte integral del mismo en la suma de $22.666.484,19 m./cte1 

 

En firme esta decisión, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución para que continúen conociendo del presente asunto, de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.   

 

Notifíquese y cúmplase,2 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Ver anexo 1 

2
 Esta providencia se notificó por estado No. 106 de 7 de septiembre de 2023. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019
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